
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

Carrera 6 No. 32 – 109, Piso 4º - Barrio Miraflores Portal web:  

QUIBDÓ – CHOCÓ 

 
Email: J05admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 314 553 10 29 

 

 
Quibdó, ocho (08) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 
Interlocutorio No. 1194 

 
RADICADO: 27001-33-33-004-2014-00192-00 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTES: YAHAIRA JARLENE PALACIOS MENDOZA Y 
OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN- MUNICIPIO DE QUIBDÓ Y OTROS 

Asunto: Reprograma Audiencia De Reconstrucción 

 
Debido a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de los 

demandantes, en atención a que los testigos se encuentran en lugares donde la 
conectividad es mala. 
 

Por encontrar justificada la solicitud presentada por el apoderado, se accederá a 
la misma y se reprogramará la diligencia y además reconocerá personería a los 

apoderados que han presentado poder o sustitución de poder, para los efectos 
pertinentes.  
 

Se informa a las partes que la audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma 
Microsoft Teams, y que el enlace para acceder será enviado por la Secretaría del 

Despacho antes de la fecha programada. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE QUIBDÓ, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRÁMESE la continuación de audiencia de reconstrucción 
para el día CUATRO (04) DE MARZO DE 2026, A PARTIR DE LAS 09:00 
A.M., para la realización de la audiencia de pruebas dentro del proceso de la 

referencia, diligencia que se llevara a cabo a través de los canales virtuales que 
previamente se notificara a las partes y demás sujetos procesales. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería, para actuar al doctor LEIDY CRISTINA 
MEJÍA CADAVID identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.020.428.327 y 

Tarjeta Profesional Nro. 346.183 del C.S. de la J. para representar los intereses 
de la entidad demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A, conforme al poder que se encuentra visible a índice 050 del aplicativo 
Samai. 
 

TERCERO: Reconocer personería, para actuar al doctor LUIS ESTEILER 
MURILO BERMUDEZ identificado con la cedula de ciudadaní0a No. 3.349.906 

de Medellín, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 259.519 del 
Consejo Superior de la Judicatura para representar los intereses de la entidad 

mailto:J05admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

demandada NACIÓN-MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL, conforme al poder 
que se encuentra visible a índice 049 del aplicativo Samai 

 
CUARTO: En firme lo anterior, continúese con el trámite siguiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente) 

EMILSON MARMOLEJO GRACIA 
Juez 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Señor (a) usuario (a), para acceder al expediente, podrá utilizar el siguiente 

enlace: 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=2700133

33004201400192002700133  
Chelsy Y. Cordoba 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

La anterior providencia se notifica por 
estado electrónico No.036 
De hoy, 09 de octubre de 2025, a las 
7:30 a.m.  
 
________________________________ 

Gladys Yadira Rivas Mosquera 
 Secretaria  
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